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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO
BRADO EL DIA DIEZ DE DICIEMBRE DE 1992

DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
/ '

tos
En la ciudad de Sagunto, a diez de diciembre de mil novecien-
ochenta y dos, siendo las trece horas treinta minutos, y pre-

via convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que IX&
abajo se indican para celebrar sesión extraordinaria del Pleno
de la Corporacion Municipai.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.



--- -.__
ASISTENTES

Sr. Akalde Presidente:
D. Yanuo Ca& Juan
Sres- Tenientes de Alcalde:

--.------_
Señores Conce jales -
D% Begoña Fabyat 8osellÓ
D. Genaro Peiro Royo
D$!. blogia 3enito Morte
D. Vicente Dolz Sánchez

D.
D.
D.
D.
D.
D.
Da

José García Felipe D. Francisco CastellÓ Albert
Daniel Sanz Bendicho D. Juan Villalba Gonzalez
Manuel Pi Bovaira r)* . Jo& Escriche Edo
Jaime Vidal Falomir D. José M. Sánchez Pérez
Julian López Martínez D.
Pedro Segura López

MQuel Zaplana García
D. Joaquín Gramage Eklda

Angeles Ribelles Villar D . . Vicente Ros Carceller
Sr. Interventor: EXCUSM su AsIsmIA
D. José Luis Elernández Rlay
Sr.'Secretario  Acetal-:

D. Manuel Girona Rubio
D. Julian &Yartí García

Da Raquel Salvador Lizondo D.
EXCUSANSU ASISTENCIA

Virgilio Julián Sangüesa
D.

D. Rafael BrÚ García
Nazario Alepuz 3errero

r)*. Silvestre Por& Azcona
-_ PI---_ ---  ---
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Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario. de
su orden se diÓ 'lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior. correspondiente al Pleno extraordinario del día seis de di-
ciembre de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes-

A C U E R D O S

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. APROBACION APROBACION DE TESORERIA
Nº 3 DENTRO DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1/ 1976 "SANEAMIENTO".

Se acuerda. por unanimidad. ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Municipal Permanente de fecha 7 de diciembre: cuyo
contenido es el siguiente* I

fVisto el informe emitido por la Intervención en relación con
la contratación de una Operación de Tesoreria para cubrir el des-
nivel transitorio de la Caja en el Presupuesto Extraordinario nO
1/76 ?Saneamiento:'
de Contribuciones

y resultando que el expediente de aplicación
Especiales,

53.633.784?-Ptas..
cuyo importe se cifra en

a recaudar en cinco plazos y con el que se fi-
nancia el tercio del coste de las obras ha sido apobado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de noviembre de 19!!!12~ señalan-
dose el periodo de cobro del primer plazo del. 1 al.28 de febrero
de 1083 por una cuantia de 17.267.568,-Ptas.,  y el segundo plazo
de igual importe del 1 al 30 de abril siguiente considerando que
el retraso en la efectividad de Contribuciones Fspeciales deter-
mina un transitorio déficit w el Presupuesto Extraordinario que
hasta la fecha ha sido cubierto a travk dz Operaciones de Teso-
reria que han sido canceladas: considerando que el dGficit de Ca-
ja puede calcularse en un máximo de 25.500.000,-Ptas.: conside-
rando que para cubrir el desnivel de Tesoreria puede acudirse a
concertar una Operación de Crédito a corto plazo de las previstas
en los Arts. 156-e) y 168 del Real Decreto 3250/76 de 30 de di-
ciembre en forma de apertura de cuenta.de crédito formalizada ma-
diante la suscripción de póliza legalmente intervenida: conside-
rando que en los Estados de Ingresos y Gastos del Presupuesto de
Extraordinario existen los respectivos concepto y partida para la
formalización  de Operaoiones de Tesoreria y que, asimismo, existe



c&dito en 4 Presupuesto Ordinario para_ _

OE

el paso de los intereses
y comisiones que se devenguen considerando que a la devolución
del crédito puede atenderse mediante la efectividad de las Con-
tribuciones Especiales impuestas por obras de saneamiento: consi-
derando que la Operación propuesta cumple los requisitos exigidos
por el Real Decreto 3250/76. sin exceder en su cuantia del 25%
del Presupuesto Extraordinario 1/1976: considerando que ha sido
emitido por la LntwvenciÓn de sondos inform? favorable para su
contratación el Ayuntamiento ?kno, ratificando el acuerdo adop-
tado por la C.M.P. en sesión de 7 de diciembre pasado, acordó por
unanimidad. y en consecuencia con el "quorur+ del art. 32-2-f) de
la Ley 40/1981 de 28 d;.-t Octubre:

PKDERO. -a Contratar una Operación de Tesoreria dentro del
Prwupuesto Extraordinario 1/1976 "Saneamiento:' en fama de aper-
tura de cuenta de credito su.jt:ta a las sipìuientes  condiciones:

-Importe m<ximo‘ 25.500.000.-Ptas.
-Duración. 9 ~nnses.
-1nterwes y Comisiones.
bancaria en el momento
car&tcr de preferente.

SEGUFDO.- Autorizar a la
tratación de la Operación de

Los autorizados por la Legislación
de suscripción de la póliza con el

Aicaldía para que formalice la con-
Tesoreria aprobada, en los t&minos

propuestos, la cual deberá ser suscrita por los Sres. Alcalde.
Interventor y Depositario Ilunicipal  como Claveros de la Corpora-
ción".

RATIFICAR ACUERDO C.M.B. CONTRATACION LABORAL DOS PEONES
Se acuerda, por unanimidad. ratificar el acuerdo de la

C.M.P. de fecha 7 de diciembre pasado. cuyo texto es el siguien-
te*

Con el fín de cubrir conwnientemente los servicios de Elec-
tricistas Municipales y Sala de Bombeo de Aguas Residuales, se
acuerda, de conformidad con el dictamen de la Comisión de i%gimen
Interior ~4 Pwsonal- la contratación laboral de dos Peones. uno
con destino al Servicio Eléctrico por el periodo de tiempo com-
prendido entre el 9 al 28 del presente mes, y un PeÓn para la Sa-
la de Bombeo desde el día 13 al 31 del presente mes de diciembrr.
y ello de conformidad con lo preceptuado en el art. 25-2 del Real
Decreto 3046/77 de Ó de octubre. art. 15, 10 a. dei estatuto de
los trabajadores de 10 de marzo de 1980 y art. 1 y 5 del Real De-
creto 2303 de 17 de octubre de 1980.

Asimismo, se acberda, facultar a la Alcaldía Presidencia pa-
ra la formalización  de los presentes contratos.



RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION DOS INSTRUCTORES EDU
CACION FISICO-DEPORTIVA

Se acuerda. por unanimidad: ratificar el acuerdo de la
CKP. de fecha 7 de diciembre pasado y que textualmente dice co-
mo si,gue:

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Pógiwn In-
terior y Personal, se acuerda, ratificar los contratos de aseso-
ramiento a la Corporación en rrrateria de educación físico-dcporti-
va, suscritos por el Alcalde-Presidente, con los dos Instructores
de Educación Física D. Luis Antolín Jimeno y D. Jo& David Ayora
Gimenez, por el plazo de dos meses contados a partir del 10 de
octubre pasado. fijandose la retribución mensual a cada uno de
ellos en 4%895,-Ptas.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. ADJUDICACION SERVICIO LIMPIEZA EDI-
FICIOS MUNICIPALES

Se acuerda. ratificar por unanimidad. el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en fecha 7 de diciembre del actual y cuyo texto es el
siguiente. l

!'Habiendose celebrado concurso para la adjudicación del servi-
cio de limpieza de los edificios municipales prîsentandose al
mismo las siguientes ofertas.

-ELOISA GARCIA MARTINEZ: S.L.... . . . ...34.883.208.-
-C@LIMSI, S.C.L . .-........ . . . . . . .34.729.426,-
-KRISS, S.A.............. . . . . . . . . . ...34.442.294.-
Efectuado estudio al respecto. se acwrda. de conformidad

con 01 informe emitido por la Comisión de Rézimnn Interior y Per-
sonal .

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa CGLIXSI S.C.L. el servicio
de limpieza de edificios municipales existentes en Sagunto, por
un importe de 14.608.234.-ptas.,

SEGUNDO.- Adjudicar a la empresa mISS! S.A., el servicio de
limpieza de- los edificios municipales ubicados en el núcleo del
Puerto por un importe de 16985.651 ,-Ptas.

Los contratos tendrán una duración de un aF¡o? contados a
partir deI IQ dc enero de 1983, pudiendose prorro,gar tácitamente
por dos anualidades mas.

Los adjudicatarios se obligan al total cumplimiento de los
pliegos de condiciones facultativas y económico administrativas.

TERCERO .- QLE se devuelva la p;arantia provisional o aval co-
rrespondiente a la empresa ELOISA GARCIA MARTINEZ, S.L., y que se
requiera a la empresa COLMSI Y KRISS. para que en el olazo cie
diez 'dias siguientes al dela fecha de recibo de la notikcación
de la adjudicación, presenten los documentos que acrediten haber
constituido las garantias definitivas que ascienden a la cantidad
de 462.164,~ptas.  y 509.713,-ptas.. respectivamente.

CUARTO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que? asisti-
do del secretario de la Corporación formalice los correspndien-
tes contratos de adjudicación del servicio de limpieza.

CONCIERTO  ASILO NTRA. SRA. DESAMPARADOS
Seguidamente; se dió lectura a una moción de la Alcaldía con

el siguiente contenido:,
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El art. 101 de la Ley de R&imen Local establece como aten-
propia de la competencia municipal la de asistencia a los

acogidos en beneficencia.

Dentro de dicha competencia general, se halla la creación de
centros hospitalarios para cumplimiento de la obligación expresa-
da.

Careciendo ul municipio de dichos centros. se estima es de
aplicación lo previsto en el art. 143 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955, que estabie-
ce que* Tas CorporaciÓnes Locales podrán prestar los servicios
de su competencia mediante concierto con otras entidades públicas
o privadas o con los particulares, utilizando los que unas y
otros tuvieran establecidos. sin que
persona ,iurídica entre las mismas?

el concierto origine nueva

Este sistema fu& el adoptado p3r la Corporación en e.jercicios
pasados, concertando el citado servicio de asistencia hospitala-
ria de ancianos de la sneficencia con las hermanas del Asilo de
Ancianos Desamparados.

El art. 146 del Reglamento de ,%rvicios,  especifica que el
pap-,o de los servicios concertados se fijará en un tanto alzado
inalterable. ya de carácter conjunto por la totalidad del servi-
cio en un tiempo determinado o por unidades a precio fijo. Ekis-
tiendo consignación en el Presupuesto Ordinario por importe de
400.000,-Ptas., en la partida 258,532 destinada a contratación de
servicios de residencia de ancianos.
Intervención.

ss,& informe elevado por la

En consecuencia de todo ello, se acwrda. por unanimidad. la
contratación del referido servicio que comprende las prestaciones
efectuadas en 1982, con el Asilo de Ancianos Desamparados por el
importe anual de 400.000.-Ptas.

Siendo las trece horas, el Sr. Gramage Eklda, con la venia de
la Presidencia abandona el Salón de Sesiones.

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA ACUERDO DE PLENO
D E L CONSELL QUE ESTIMO RECURSODE ASLA N D , S.A., CONTRA APROBACION
DEFINITIVA P.G.O.U.

Por la Secretaria General Accidental, se procede a dar lectu-
ra del dictamen e&tido por la comisión de Urbanismo. cuyo conte-
nido literal es el siguiente:

Ve conformidad con el dictamen emitido por el Letrado-Asesor
de la Corporación. se propone, interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo del Pleno del Consell de la Generali-



tat Valenciana de 2G do agosto de 1982, en cuya virtud se estimó
la alzada que en su día formuló ASLAND S.A. contra la Resolución
del Conseller de Obras Públicas y Urbanismo de 3 de noviembre de
1981 por la que se aprobó definitivamente el Plan General Munici-
pal de Ordenación de Sagunto: a tal efecto. se designa al Letra-
do-asesor. D. Antonio Leyda Gilabert, para que dirija y represen-
te a la Corporación".

Asimismo, se dá lectura al informe emitido al respecto por el
Letrado Asesor.

La Sra. Ribelles Yillar, como portavoz del Grupo Centrista,
interviene manifestando que con la propuesta de recurrir, ha cam-
biado el criterio respecto al adoptado en el 6ltimo acuerdo Ple-
nario y resalta que. en las negociaciones llevadas a cabo entre
el Ayuntamiento y la empresa Asland, S.A., se habia llegado a
puntos. de conincidencia.
h En representación del Grupo Comunista, toma la palabra el
Sr. Vidal Falomir: que expresa:

Quiero empezar por señalar que para nosotros el anterior
acuerdo suponia un aplazamiento de la resolución del problema tal
y como lo pusimos de manif'iesto en el pleno del mes 'de junio.
Desde entonces hasta la fecha consideramos que se han producido
cambios importantes.

El Consell. en el que estan representados los mismos grupos
politices que en este Ayuntamiento, acordó por unanimidad la re-
calificación de la montaña de Romeu, y pienso que el Consell tam-
bién tiene sus técnicos para que le asesoren sobre el tema.

Respetando la opinión expuesta en el inform:? de nuestro ase-
sor juridico, estoy convencido de que. si en un terreno de este
término municipal hubiese petróleo, a pesar de que el P.G.O.13.
prohibiera realizar perforaciones y el Ayuntamiento se empecinara
en no facilitarlas, organismos superiores desautorizarian a este
Ayuntamiento  y las perforaciones se harían. La Fabricación de ce-
mento es una industria básica para el pais y como tal no se le
puede coartar su futuro.

El pasado 15 de noviembre ha'aparecido un decreto del Gobier-
no anterior que trata sobre la obligación de restaurar por las
empresas concesionarias las canteras que puedan abrirse en el fu-
turo. Decreto que el gobierno socialista tiene la obligación de
desarrollar y mejorar-

En virtud de acuerdos con Asland. anteriores a la resolución
del Consell, la zona recalificada se ha reducido en 75 HG. res-
pecto a las primeras pretensiones de Asland y de recurrir ahora
nosotros. también a Asland de asistiria el derecho de recurrir
dicha resolución en base a la citada disminuciónde  superficie
recalificada.

Que como resultado de las recientes conversaciones con As-
land, su dirección se ha comprometido a admitir la colaboración
del Ayuntamiento en la resolución de las indemnizaciones a que
hubieran lugar en casitas o terrenos de particulares afectados
por la cantera.

Que aunque no le obliga de forrtî3. explícita a Aslad el Decreto
del 15 de noviembre a restaurar la actual cantera? se ha compro-
metido a hacerlo, y en el plazo más breve posible presentará una
maqueta de como se realizara dicha restauración.

Que si el Ayuntamiento esta interesado en los terrenos de la
actual cantera. Asland esta dispuesta a llegar a acuerdos con el
Ayuntamiento mediante permutas sin que ello le exima de pagar el
canon que en su dia se establezca, hay que tener en cuenta que
con la actual cantera Asland tiene matersal para 15 años mas y
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total de 45 a 50 aks.
La pretensión última de que todos los terrenos pasen a pro-

pkdad municipal de forma gratuita, nos parece impropio en estos
momentos. Seria necesario previamente reformar la. de Ley del Sue-
lo. y hoy los socialistas en el Gobierno son los que tienen los
medios para proceder a cualquier modificación de las leyes que
permita a los Ayuntamientos incrementar su patrimonio del Suelo.

Entendemos que mantener el espiritu de entendimiento que ha
presidido todas las conversaciones con Asland. puede conducirnos
a obtener mejores resultados que la via de los Tribunales.

Por Último. el. planteamiento socialista de recurrir y retirar
el recurso cuando Asland ceda algo más! lo consideramos poco se-
rio y solo se puede justificar por una actitud electoral de cara
a determinado sector, ya que no se plantea la eliminación de can-
teras de nuestro t&mino municipal.

Por todo ello, el Grupo Comunista. votara en contra de la
propuesta de recurrir el acuerdo del Consell.

Seguidamente, el Sr. Pí Rovaira, en reprzsentación  de1 Grupo
Socialista. manifiesta que la adopción de la postura de recurrir
se toma por una coherencia política. no siendo esto motivo de pa-
ralización de las negociaciones iniciadas que transcurren por
buen camino. pudiendo no obstante en cualquier momento proceder a
la retirada del recurso.

El Sr. CastellÓ Albert. abre su intervención apoyando las
posturas de recurrir y de continuar con las negociaciones. Hace
hincapie en que el plano a que se hace mención en el apartado 30
del acuerdo del Consell.. no ha llegado al Ayuntamiento. por lo
que considera arriesgado hablar de una concesión de la que no se
sabe Las hectáreas de terreno que vá a afectar.

En cuanto a los compromisos de la eTpresa Asland, S.A.. res-
pecto a las casitas en el Inonte. lo considera un tema que no está
lo suficientemente clarificado, respecto a si los propietarios
afectados se les vá a compensar económicamente o si se les cons-
truye una nueva casa en distinto paraje, si así es el deseo del
propietario. y es por lo que deberia reflejarse claramente en los
documentos dimanantes de las negociaciones.

Otro de sus reparos se centra en que los terrenos que As?,and
vá a utilizar en la segunda cantwa, afectan a la zona agrícola
más joven del termino de Saigunto. con plantaciones que apenas
tienen cuatro 0 cinco años.

Toma la palabra el Sr. Garcia Felipe. quien rrP,niPiesta que la
postura adoptada por ei Grupo Socialista no debe interpretarse
corno actitud electoralista. sino de coherencia política. toda vez
que desde el Pleno anterior no han variado sustancialEnte los
planteamientos, no pudiendo ser olvidado que se defiende tanto a
Asland como al sector agríkola que tiene su incidencia en la mano
de obra. Remarca que desde el principio, se ha dicho que se está
a favor del mantenimiento de la empresa Asland. pero aparece el
temor de tener que hipotecar la zona forestal y de arbolado ~6s
extensa de nuestro tkrnino municipal.



Que las negociaciones no deben ser ininterrumpidas, por cuan-
to hasta la fecha no pueden calificarse las mismas de negativas y
que el futuro desarrollo de los contactos puede llevar a que el
recurso pueda ser retirado en cualquier momento.

Señala asimismo. que la apresa Asland todavia tiene recursos
de explotación para diez o doce años y a pesar de que es prematu-
ro decidir sobre los planes de inversión de estas empresas bási-
cas. y el dejar transcurrir las aguas tranquilmnte sin recu-
rrir, supone que los terrenos esten recalificados. v en cualquier
momento puede solicitar ampliar la zona de explotación: Y que
además desd e el punto de vista legal. hay grupos de juristas que
interpretan que el Consell no tiene competencia para modificar
acuerdos municipales que contengan calificación de suelo.

La Sra. Ribelles ViIlarY interviene de nuevo, señalando que
durante las negociaciones se ha trabajado con un plano en el que
se.encontraba grafiadas 125 hectáreas de terreno.

Reitera nuevamente la postura del Grupo Centrista de no recu-
rrir y continuar con las negociaciones: debiendo sacar el jugo a
la riqueza del pueblo, potenciando tanto el sector agrícola como
el sector industrial.

El Sr. CastellÓ Albert, insiste en que la postura del Grupo
Socialista no esta en contra de la empresa Asland. y que la ine-
xistencia del plano ya
que no se conoce.

El Sr. Pí Rovaira.
ras se llega a puntos
recurso será r+rado.

Toma 1s palabra el
que La empresa Asland

mncionado, obliga a 1-a aceptación de algo

expresa que si en las negociaciones futu-
beneficiosos para el_ pueblo de Sagunto. el

Sr. @naro PeirÓ, diciendo que es evidente
no resuelve el problema de 200 familias.

sino que va a superponer  sus intereses particulares sobre los
generales. Que el tema de debate no se puede plantear como chan-
taje de 200 familias, que generará desempleo: señalando a su vez
que el Partido Socialista defiende la clase obrera.

Que el recurrir no debe interpretarse como actitud de obosi-
ción. sino por considerar que<el Consell no tiene fuerza juridica
para enajenar el municipio, que hay que mntener una postura
coherente, puesto que si existe un Consell y Gobierno k%cialista.
los representantes municipales han sido elegidos por el pueblo.
para defender sus intereses.

La Sra. Ribelles Villar, pone de manifiesto que nadie tiene
ni debe arrogarse la patente de defensa de los intereses del pue-
blo y que los tres partidos políticos con represntación municipal
los han def'endido.

El Alcalde President? cierra el turno de intervenciones seña-
lando que el Ayuntamiento debe velar por los intereses de los dos
núcleos de población y que la postura de recurrir es salvaguardar
esos intereses.

'Que las consideraciones y posturas a adoptar deben hacerse
dentro del marco legal vigente y no con una normativa de futuro y
que el aceptar la recalificación  supone dar vía libre a la conce-
sión, bajo una normativa desarrollada y concreta.

Señala que el Grupo Socialista debe reforzar las negociacio-
nes iniciadas; con el deseo de aunar el equilibrio entre el monte
y la fábrica en una situación de doble carácter.

Seguidamente, sometido por la Presidencia el punto a vota-
ción. votan a favor de la interposición del recurso,los  ocho con-
'cejales del Grupo Socialista, votan en contra del mismo, los dos
concejales gresentes del Grupo Centrista y los siete concejales
àsistentes del Grupo Comunista: por consiguiente. la Corporación
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acuerda por nueve VOtOS a favor y Ocho en contra no recurrir
contra acuerdo del Pleno del Consellde la Ckneralitat  Valenciana
de 20 de agosto de 1982, en CUYa virtud se estimó la alzada que
en su dia formuló Asland, S.A., Contra la resoluciÓn del @nse-  -
ller de Obras Públicas y Urbanismo de J de novimbre de 1981 por
la que se aprobó de.finitiva.mente el Plan Ceneral Nwicipal  de ()r-
denación de Sagunto.

Prwia declaración de urgencia acordada por unanimidad, se
incluye en el_ orden del día el sip;uiente pmto.

ADJUDICACION OBRAS CONSTRUCCION PISCINA CUBIERTA.- EXPTE:
100/82

El Pleno Corporativo Yunicipal, en sesión celebrada el d<a
26 de novkrxbre del corriente año. declaró de urgencia la reali-
zación de las obras de construcción de piscina cubierta, 1s Fase.
incluidas en el programa de instalaciones deportivas de la'
Excmo. Diputación Provincial.

Solicitados presupuestos a diversas empresas de la locali-
dad, se acuerda. por unanimidad:

PRIMER@.- Adjudicar a la empresa Juan Fernandez Chica. la
realización de las obras de construcción de piscina cubierta 1s
Fase, por un irnporte de 28.?OO.OOO.-Ptas por cuanto 5s la ofer-
ta Irnas ventajosa económicamente de todas las formuladas.

El Adjudicatario queda obligado al total cumplimiento  de los
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas.

SEGTJNDO.- Requerir a la empresa Juan Fernand-z Cnica, para
que dentro de los diez dias siguientes a la lecha de recibo de la
notificación del presente acuerdo, presente ios ?oclJmentos que
acrediten haber constituido la garantia drvf'intiva  que asciende a
la cantidad de 62kOOO,-Ptas.. con sujeción a lo djspucsto en la
clausula 65 del pliego de condiciones.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde? Pwsidwt?. para que asis-
tido del Secretario de la CorporaciÓn.  .formalice el correspon-
diente contrato.

Y no habiendo YBS asuntos de que tratar. por la Presidencia
se levantó la sesi& siendo las quince horas quince minutos. de
todo lo cual como Secretaria certifico.

n
Sr. Alcalde-Presidente

Daniel Sanz Bendicho
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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA TREINTA DE DICIEMBRE DE 1982.

En la ciudad de Sagunto? a treinta de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores .que-más abajo
se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpo-
racion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.
-_
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